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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expe
diente promovido por 111 Empresa «Cote D'Or España. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
~o actiy~ para la importación de azúcar y leche en polvo yla ex
'portaclOn de chocolates.
.• Este Ministerio. de acuerdoa lo informado y-propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-!e autoriza'el régimen de tráfico de perfecciona
miento' activo a la firma «Cote D'Or España. Sociedad Anóni
ma». con domicilio' en Meres-Siero (Asturias). y NIF A
33001629.

Segundo.-Las mercancías de importación serán' las siguientes:
l. Azúcar blanquilla cristalizada. posición' estadística

17.01.10.3.
2. Leche en polvo del l· por 100 de MG.. posición estadíS-¡

tica 04.02.31.1.
. 3. L,eche en polvo del 26 por 100 de MG.. posición estadis-

tlca 04.0_.33.1. .

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

L Chocolate blanco. posici6n estadística 17.04.06. .
11. Cacao en polvo. simplemente azucarado. con un conteo

nido en peso de sacarosa i.gual o s.u!,erior al 65 por 100 pero ID'
ferior a 80 por 100. pOSIClOn estadlSt,ca 18.0(1.02.

11I. Chocolate y artículos de chocolate:

111.1 Que no contengan materias grasas procedentes de la
leche o que las contengan en cantidad inferior al 1.5 por 100 en
peso:

11I.1.1 Con un contenido en peso de sacarosa inferior al 50
por 100. bombones. posidon estadistica 18.06.29.

111.1.2 Con un contenido en peso de sacaroiia igualo supe·
rior al 50 por 100. en labletas y barras. pOiición estadistica
1806.34.

111.2 Con un contenido en peso de materias grasas proce
dentes de la leche igualo superior al 1.5 por 100 pero inferior al
3 por 100:

111.2.1 Chocolates y turrones. posición estadística 18.06.44.
111.2.2 Bombones. posición estadística 18.06.53.
111.3 Con un contenido en peso de materias grasas proce

dentes de la leche igualo superior al 3 por 100 pero inferior al
4.5 por 100. en tabletas y barras. posición estadística 18.06.64.

11I.4 Con un contenido en peso de materias grasas proce-
. dentes de la leche igualo superior al 4.5 por 100 pero inferior al

6 por 100. en tabletas y barras. posición estadistica 18.06.74.
11I.5 Con un contenido en peso de materias grasas proce·

dentes de la leche i¡¡ual () superior al 6 por 100. en tabletas y ba
rras. posición estadlstica 18.06.83.

IV. Preparados alimenticios que contengan cacao y que no
contengan. materias grasas procedentes de la leche. o que la con
tengan en cantidad inferior al 1,5 por 100 en peso:

'IVel En envases de contenido neto igual o inferior a 500
gramos. crema de c1:lOcolate con avellanas y cacao azucarado en
polvo. posición estadistica 18.06.90.

IV.2 En envases de contenido neto superior a 500 gramos.
cacao azucarado en polvo. posición estadístIca 18.06.91.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1 a

3 realmente contenidos en los productos I a IV que se exporten.
se podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en
cuenta <le admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios. según el sistema al que se lIcoja el interesado. 100 kilo
gramos de cada una de las mercancias, respectivamente.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así Como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifIQuen y distingan de otras similares y que en cualquier

ORDEN de 14 de junio de 191U por la que se au!ori
za a la firma «Cale D'Or Espw¡a, Sociedad Anóni
ma". c/-régimen dc Iráfico de perlixcionamienlo ae!i
1'0 para la importación de azúcar y lelhe en po/¡'o y
la exportación de choco7alcs.

ORDEN de 14 de jwnio de 1985 por la que se prlmo
ga a la firma «Hijos de Francisco Serrano. Sociedad
Anónima»,el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de azúcar y la exporta
ción de anís-dulce.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en 'el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Francisco Serrano.
Sociedad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y la
exportación de anis dulce. autorizado por Orden de 7 de febrcro
de 1983 «,Boletin Oficial del Estado» de 4 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años 11 partir de 4 de marzo de
1'985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«Hijos de Francisco Serrano. Sociedad Anónima» con domicilio
en Quimanar de la Orden (Toledo). y NIF A-28052090.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios llUarde a V. L muchos años.
Madnd. 14 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
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Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<< Boletín Oficial del Estado» número 71), .

.. Duodécirnci..;.-La Direc~n Geneta! de Aduanas y la Dilec
C10n General de, Exponac~, dentro de sus respectl'lllS compe
tenc!as, adoptaran. la~ medidas adeclllldas par.! la I:Ofn:cta apli
caCton y desenvolvlllllenlO de la presente autoruación,

Decimotercero.--:EI régimen de tráfico de' perfeccionamiento
actIVO, que se auton~a por la presente Orden se ~onsidera conti·
nuaCIOD del que tema la firma «Chocolates la CIbeles, Sociedad
Anónima» (denominación anterior) según Orden dc 9 de octubre
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23), a efectos de la
mención que en las licencias de e~portac!ón y correspondiente
hOJa de detalle se haya hecho del cltado..regimen ya caducado o
de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Se deroga la Ordcn de 9 de octubre de 1984
(<<Boletíp Oficial del Estado» del 23)':

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios l!uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 14 de junio de 1985.-P. D., el Director General de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~amentario~ en el expe
d,ente P~0!TI0vldo por la Empresa «Codomiu, Sociedad Anóni
ma». solICitando modificaCIón del ré~men de tráfico de perfec
cl?namlento actIvo para la importaCión de azúcar y la exporta
clon de vmo espumoso, autonzado por Orden de 9 de octubre de·
1984 «(Boletin Oficial del Estado» del 24) .

Este t:1inisterio, de acuerdo a. lo informado y propuesto por
la DlrecclOn General de Exportaclon, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionami~n.
to actIvo a la firma «Codorniu. Sociedad Anónima». con domici
ho en Gran Vla, 644, Barcelona, y NIF A-08014953. en el senti
do de vanar el apartado tercero que será como sigue:

«Vino espumoso con un contenido de azúcar de 9 a 43 gili-
lro. posición estadistica 22.05.01.9.» -

El interesado queda oblIgado a declarar en la documentaclOn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
po.r cada producto exportado. las composiciones de las materias
pn!Das empleadas, determmantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. IIpos (ac~~ados, colo~es, e~pecific.aciones p~rticulares.
formas de presentaclOn). dImensIOnes 'j demas caractet;lsticas que
las Idenufiq.uen ~ dlsttngan de otras SImilares y que en cualquier
c~so, de"':ran comcldlr, respectlvamcnte. con las mercancías pre
V1a.mente tmportadas. o que en su compensación se importen pos,.
ten~rmente, a fin de que la Aduana; habida cuenta de tal dee;Ja
raClon y de las comp~obaciones que estime conveniente realiza¡¡,
entre ellas la extraccwJn de muestras, para su revisión o análisiB
por el Laboratono Central de Aduanas, pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. . .

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
20 de noviembr~ de 1984 también podrán a~~ a los benefi"
CI,?, correspondientes. de los sistemas de repoSICión y de devolu
.elon de derechos denvados de la presente modifiación. siem~

. que se haya hecho co.nstar en la licencia de exportación y en la
restante documcntaClon aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite su resolución. Para estas eJ[portacio
nes, los plazos para s~licitar la importación o devolución, respec
tivamente. comenzaran a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

'Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden de 9 de octubre de '1984 «(Boletín OfICial del
Estado» del 24) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ¡luarde a V.1. muchos años.
Madn~. 14 de JUntO d~ l985.-P. D., el Director general de

ExportaclOn. Apolomo RU1Z LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de r {portación.

caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
namente Importadas o que en su compensación se importen pos
teriorrnrnte. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
raciórt y dé las comprobaciones que estime conveniente. realizar,
entre cllaS! la cxtracción de muestras para su revisión o análisis
por el LaboratOl:lo Central de Aduanas. plseda autorizar la co-
rrespondIente hOJa de detallc. .

Quinto.- Se otorga esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad 't adjuntando
la documentación eXigida por la orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
cxpunaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re
g.imen de tráfico.de perfeccionamiento activo. en análogas condi
cIOnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.- El plazp para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto, 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicita~ las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
cxportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-laopción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. 'lue el titular se acoge al régi·
'l'l<:n de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

N.oveno.-las merc.ancía~ importadas en régimen de trafico de
perfeCCIOnamIento activo asl como los productos terminados ex
portahles quedarán sometidos al ré~imen fiscll1 de inspección.
. Décimo.-Eñ el sistema de reposIción con franquiéla arancela

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
electuado desde el 20 de diciembre de 1984 para los productos
1I~.I.2). 111.4) Y 111.5) y desde el 28 de enero de 1985 para los de
mas productos, hasta la fecha de publicación en el «Boletín Ofi
CIal del Estado» podrán acogerse también a los beneficios corres
[lOndlentes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia dc
~portación y en la restantc documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar cn trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicacióR de esta Orden cn el
..Boletin Oficial del. Estado...

Un~écimo.-Esta au.torización se regirá en todo aquello relati
vo a trafico de perfeccionamIento y que no este contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien·
les disposiciones: .

Decreto 1492j\975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oticial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin OfICial del Estado» número 53).

13884 oRDEN de 14 de jU/li~) de 1985 por la que .Ie modifi
cu u la 1im;a "CodornJu. Sol'iedad Anónima». e/régi
men de ¡rajieo de perfeecionamiell/o a('/l>'o para la
impUrlad,;n de u=úcar y Ja exporlaó,;n de .i/lo e,pu
muso.


